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Murcia Acoge es una asociación de solidaridad con las personas inmigrantes, 
y como tal, otro año más continuamos luchando y reivindicando para que no se 
damnifiquen los derechos fundamentales de las personas, y para demostrarlo os 
presentamos esta memoria con los servicios y actividades realizados durante el 
año 2017 encaminados a tal fin. 

Manteniendo un ejercicio de transparencia voluntaria y necesaria se presenta 
esta memoria  para devolver a la ciudadanía parte de lo que ellos nos han dado, y 
dentro de la vorágine social, política y económica en la que nos encontramos 
estamos obligados como asociación del tercer sector a realizar una reflexión 
sobre lo que estamos haciendo y hacia dónde vamos como sociedad, en este 
sentido nos encontramos con los siguientes escenarios a destacar. 

Durante el pasado año, la situación de las personas solicitantes y 
beneficiarias de protección internacional ha continuado siendo dramática y las 
actuaciones que se llevan a cabo siguen siendo escasas, además de la realidad 
en la que nos encontramos desde hace unos años surgen nuevas situaciones que 
necesitan de una total coordinación entre entidades sociales y administraciones 
públicas, a las que Murcia Acoge continúa haciéndole frente de forma 
responsable y veraz.  

Otro hecho a destacar, que si bien no es algo nuevo, pero es necesario tener 
en cuenta, es la llegada de personas a nuestras costas, produciéndose 
situaciones complicadas que dejan a estas personas totalmente desprotegidas y 
que necesitan de la utilización de los recursos existentes y de la creación de 
nuevos y mejorados servicios que permitan la subsanación de estas situaciones 
de forma rápida y eficaz.  

Por todas estas personas que llegan a nuestro territorio y por todas aquellas 
que ya se encuentran en él es por lo que Murcia Acoge trabaja cada día, para 
conseguir cohesión social y  una sociedad más justa y solidaria. 

Y todo esto no sería posible sin el gran trabajo que realizan nuestros 
voluntarios, trabajadores, socios y colaboradores y por supuesto gracias a todas 
las personas que utilizan la entidad por seguir confiando en nosotros. 

 

Patricia Mompeán Campillo. 
Presidenta de la Asociación Murcia Acoge. 
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Delegación de Cartagena 
Avda. Nueva Cartagena, 68 – bajo 7. 30310. 
Cartagena. 
murcia.acoge.cartagena@redacoge.org  
cartagenacoge@hotmail.com 
968-505301 

 
Delegación de La Unión  
Calle Real, Centro Cultural Asensio Sáez, aula 
nº 5 (Acceso C/Mar Menor). 30360. La Unión. 
launionacoge@hotmail.com  
murcia.acoge.launion@redacoge.org 
968-540366 

 

Delegación de Lorca 
Casa de la ONG. C/Francisco Escobar 
Barberán, s/n, despacho 14. Lorca. 
lorca_acoge@hotmail.com  
murcia.acoge.lorca@redacoge.org 
610.273.792 

Delegación de Murcia 
Calle Alberto Sevilla Nº 1, Bloque 1, Esc. 
5. C.P. 30011, Murcia. 
murcia.acoge.murcia@redacoge.org 
968-271652  

 

Delegación de Torre Pacheco 
Calle Río Turia, 7, Barriada de San Antonio. 
30700. Torre Pacheco. 
macogepacheco@hotmail.com 
murcia.acoge.torrepacheco@redacoge.org 
968-585352 
 

Delegación Totana 
Calle Sor Josefa Pérez, 2, bajo. 30850. Totana. 
totanacoge@hotmail.com  
murcia.acoge.totana@redacoge.org 
610.273.792 

 

mailto:murcia.acoge.cartagena@redacoge.org
mailto:cartagenacoge@hotmail.com
tel:+34968%20505301
mailto:launionacoge@hotmail.com
mailto:murcia.acoge.launion@redacoge.org
tel:+34968540366
mailto:lorca_acoge@hotmail.com
mailto:murcia.acoge.lorca@redacoge.org
tel:+34610273792
http://murcia-acoge.com/delegaciones/delegacion-murcia/murcia.acoge.murcia@redacoge.org
tel:+34968271652
mailto:macogepacheco@hotmail.com
mailto:murcia.acoge.torrepacheco@redacoge.org
tel:+34968585352
mailto:totanacoge@hotmail.com
mailto:murcia.acoge.totana@redacoge.org
tel:+34610273792
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01 

Desde el área del Desarrollo de la Convivencia Intercultural, Murcia Acoge 

pretende hacer posible el acercamiento entre la población inmigrante y la 
autóctona, dar a conocer a la sociedad de acogida la realidad de los fenómenos 

migratorios, además de denunciar situaciones de abuso y de discriminación y, por 
supuesto, resaltar las buenas prácticas que en materia de integración y respeto a 
la diversidad se vayan sucediendo. 

 Fomentar la formación de trabajadores/as y voluntarios/as 
de la asociación. 

 

 Difundir los proyectos y actuaciones desarrollados desde la 
asociación. 

 

 Promocionar la imagen de Murcia Acoge. 
 

 Desarrollar actuaciones de sensibilización y fomento de la 

convivencia intercultural. 
 

 Informar de las diferentes asociaciones existentes a los 
usuarios/as de las distintas delegaciones. 

 

 Fomentar el asociacionismo de los inmigrantes y la 
participación de éstos en Murcia Acoge y en las 
asociaciones ya existentes. 

 

 Participar en debates, Foro para la Integración Social de los 
Inmigrantes, plataformas, de lucha contra la explotación y la 

discriminación del colectivo inmigrante. 
 

 Denunciar, dentro de nuestras posibilidades, las situaciones 
y actos discriminatorios detectados, así como fomentar y 

difundir las buenas prácticas. 

SENSIBILIZACIÓN 

 

DIFUSIÓN 

 

DENUNCIA 

 

FORMACIÓN 

 

COORDINACIÓN 
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Se pretende avanzar en el trabajo realizado por Red Acoge en materia de lucha contra la discriminación 

por origen racial o étnico y delitos de odio, además de incidir en las situaciones de discriminación, a través 

de diferentes ejes.  
 

 Atención personalizada a víctimas de discriminación y a víctimas de 
delitos de odio, mediante detección de casos, asesoramiento, 

derivación pertinente a terceros, mediación y seguimiento de los 
casos. Se plantea el uso de plataformas digitales. 

 Sensibilización tanto de la sociedad en general como de las personas 

de origen inmigrante. 

 Formación a actores claves. 

Proyecto de sensibilización propio de Red Acoge, que fortalece a todas las entidades que componen la federación. 

"Inmigracionalismo" denuncia errores en las noticias referidas a la población inmigrante y refugiada, y propone que la 

ciudadanía tenga un perspectiva más crítica al respecto. Todas las actividades realizadas se basan en el monitoreo y análisis de 

noticias de medios de comunicación escritos, televisión y acciones de incidencia en redes sociales e internet. El monitoreo está 

basado en el ámbito periodístico, analizando la intencionalidad y el enfoque de la noticia (derechos, intercultural, género), si es 

xenófoba y/o racista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Promover la igualdad de trato de personas con un perfil racial 

distinto al mayoritario y remover los obstáculos para la plena 

inclusión de los/las inmigrantes.  
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Desde Murcia Acoge acompañamos y apoyamos psicosocialmente a lo 

largo de todo el proceso de retorno voluntario a aquellas personas 

extranjeras que voluntariamente acceden a regresar a su país de origen. 

Lefacilitamos la gestión a través de la tramitación de su documentación, 

adquisición del billete de retorno, contactando con otras ONG’s en sus 

países de origen que le permitan integrarse con más facilidad a su regreso, 

entre otras cosas. Las personas beneficiarias a las que va dirigido el 

proyecto son personas migrantes extracomunitarios, en situación 

administrativa regular o irregular, que se encuentren en situación de 

carencia y vulnerabilidad social, no tener recursos económicos propios 

para regresar a su país de origen o no estar incursa en ninguno de los 

supuestos de prohibición de salida de España previstos en la legislación de 

extranjería. Este Proyecto está subvencionado por la Dirección General de 

Migraciones mediante Resolución de 29 de mayo de 2017 y cofinanciado 

por el Fondo de Asilo, Migración e Integración. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El objetivo principal del programa es contribuir a la mejora del 
tratamiento de noticias sobre inmigración y/o personas refugiadas 
en los medios de comunicación mediante la intervención directa y el 

análisis crítico para favorecer la integración social, además de 
mejorar el tratamiento informativo del fenómeno de la inmigración 
en una selección de medios, movilizar a la ciudadanía para que 
tenga un pensamiento crítico y situar en la agenda informativa esta 

problemática. 

El objetivo general de este programa es 

facilitar el regreso voluntario a los países de 

origen a las personas migrantes que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad 

social. 
 

Financiado por la Fundación Botín, el Proyecto se lleva a cabo a través de un consorcio 

de entidades formado por ONG Rescate, Desarrollo y Asistencia, Codespa, Alioth Social y 

Murcia Acoge y con la colaboración especial de la Universidad Rey Juan Carlos. Se ha 

realizado en Madrid y Murcia, en esta última con la implicación de la Universidad de 

Murcia. Durante su ejecución se ha trabajado con solicitantes de protección internacional 

en Murcia y Madrid, la intervención se ha realizado en tres ejes: mentoring befriending 

(acompañamiento en la vida cotidiana con la realización de un mapa del entorno), 

mentoring for a job (para conseguir la inserción laboral a través de voluntarios de 

empresas) y mentoring de barrio (el entorno vecinal como espacio de normalización a 

través de actuaciones socioartisticas). 

 

La integración del colectivo al que va destinado, a través de la normalización, 

para que adquieran las capacidades necesarias y así obtener autonomía.  
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SENSIBILIZACIÓN, 

DIFUSIÓN Y DENUNCIA 

PARTICIPACIÓN EN LA COORDINADORA DE ONGS 

PARA EL DESARROLLO 

La misión de la Coordinadora de ONGD es la coordinación e impulso del trabajo 
conjunto de las organizaciones y entidades miembro que comparten un código de 
conducta común, así como la prestación de asistencia y apoyo a sus 
organizaciones y la representación de sus intereses y valores compartidos ante la 
sociedad, las Administraciones públicas y otras instituciones y entidades externas 
a la Coordinadora. 

PARTICIPACIÓN EN EL GRUPO DE EMPLEO DE LA 

EAPN-REGIÓN DE MURCIA 

El grupo de empleo de la EAPN RM compuesto por diversas entidades de la 
región pretende incidir en políticas de inserción socio-laboral que mejoren la 
inclusión de las personas en situación de mayor vulnerabilidad y generen 
cambios desde la cohesión social. 

MERCADILLO COMERCIO JUSTO EN 

COLABORACIÓN INSTITUTO DE FOMENTO              
(Región de Murcia) 

Coincidiendo con el día del Comer Justo, desde la CONGD RM y el INFO RM 
se realizó una actividad en la que las entidades pudieran vender productos con 
el fin de recaudar fondos. En este caso desde Murcia Acoge pusimos a la 
venta artesanía creada por la entidad Ayne Perú. 

XIII FIESTA DE LA CALLE 

La Fiesta de Calle sigue siendo un proyecto que preparamos entre 
todos (personas sin hogar, entidades y personas voluntarias). Un tiempo 
de encuentro donde todos nos acercamos un poco más a esa sociedad 
ideal, inclusiva, capaz de mirar más allá de los estigmas sociales 
asociados a vivir en la calle, que supera los estereotipos para llegar, 
simplemente, a las personas que hay detrás de ellos. Un espacio público, 
común, dónde vecinos, personas con o sin hogar, comparten una tarde 
de actuaciones musicales y artísticas, talleres, juegos y dinámicas, 
merienda, concursos compartidos, risas... 

II FESTIVAL INTERCULTURAL ALSUR                

(Barrio del Carmen) 

Alsur es el resultado de un trabajo colectivo representado en un 
pequeño espacio dentro de las fiestas del barrio del Carmen en Murcia 
para representar y trabajar la forma en la que vivimos en nuestro barrio. 
Murcia Acoge ha participado durante esos días con una mesa 
informativa en la que poder acercar nuestro trabajo a los vecinos y 
poder conocer más de cerca el enriquecimiento de la convivencia 
intercultural. 
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CONCENTRACIÓN NO A LA EUROPA 

FORTALEZA      ¡ACOGIDA YA! 

Varias entidades de la región nos sumamos ese días para luchar y 
reclamar vías seguras para las personas migrantes y refugiadas que 
se han visto obligadas a abandonar sus hogares y buscar un lugar 
seguro en nuestro continente. 

CONCENTRACIÓN CONTRA LA 

POBREZA Y LA DESIGUALDAD 

Desde EAPN-RM y la CONGD, convocaron a toda la ciudadanía de 
la Región de Murcia a la Concentración para seguir denunciando y 
visibilizando las situaciones de desigualdad  que a día de hoy nos 
seguimos encontrando y sigue sufriendo un alto porcentaje de la 
población. Desde Murcia Acoge mostramos todo nuestro apoyo y 
estuvimos participando activamente. 

CAMPAÑA                                          

"CORDIALES NAVIDADES" 

El Ayuntamiento de Murcia, mediante las Concejalías de 
Derechos Sociales y Empleo, Turismo y Cultura,  proporcionó 
1.500 kilos de dulces típicos a las entidades Jesús Abandonado, 
FADE, Murcia Acoge en el marco de una novedosa iniciativa. En 
un entorno de actividades, conciertos, y decorativos por todo el 
municipio de Murcia se realizó la campaña “Cordiales Navidades” que 
permitió degustar diversos productos típicos de la Navidad gracias a la 
Escuela de Hostelería que fue la encargada de preparar los dulces. 
Todo ello de la manera más solidaria, ya que con esta iniciativa se 
recaudó fondos para el desarrollo de las actividades y campañas que 
Murcia Acoge lleva a cabo en su día a día. 

FIRMA DEL CONVENIO ENTRE MURCIA ACOGE 

Y  EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORNADA BORRADOR                                                      

LEY DE SERVICIOS SOCIALES 

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades organizó el 
año pasado una jornada de trabajo sobre la futura Ley de Servicios 
Sociales, jornada en la que participamos. Tras este trabajo, nos 
invitaron y asistimos a la presentación oficial del borrador de la Ley 
de Servicios Sociales para poder valorar y revisar el mismo. 

Informe nº5 INMIGRACIONALISMO 

Exposición de los resultados del 5º Informe sobre inmigracionalismo 
para concienciar a los medios de comunicación para evitar el 
“inmigracionalismo”, esto es, el sensacionalismo al informar sobre 
hechos en los que están implicados extranjeros. 
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MANIFESTACIÓN DÍA MUNDIAL DEL REFUGIADO 

La Manifestación fue convocada por 
varias entidades de la Región de Murcia 
con el fin  de pedir un verdadero 
compromiso por parte de los Gobiernos 
ante la crisis de refugiados y para exigir 
que cumplan con sus compromisos. 

PREMIO AL SOLIDARIO ANÓNIMO 2017 

El Premio al Solidario Anónimo, en su XVIII Edición, ha 
sido concedido a María José Funes Meseguer, una vecina 
de la pedanía murciana de Guadalupe, caracterizada por 
su amplia trayectoria de dedicación voluntaria a las 
personas más necesitadas, especialmente en el ámbito 
sanitario. María José Funes Meseguer, de 56 años, realiza 
voluntariado desde 1999, año que comenzó a colaborar 

con la Asociación Murcia Acoge, en la que continúa en la actualidad, 
prestando apoyando en el área psicosocial. También coordina los 
proyectos de pisos de acogida de enfermos convalecientes de esta 
asociación, acción que desarrolla desde 2001.  

ENTREVISTA EN “ENAMÓRATE DE AMÉRICA”. 

Asociación de Colombianos Residentes en Murcia (ASCORM) 

De la relación existente con la Asos. de Empleadas de Hogar y la Asos.  
de Colombianos residentes en Murcia (ASCORM),  surge por parte de 
Martha Helena Rivilla la proposición de dar a conocer el trabajo que se 
realiza en la Asociación Murcia Acoge y sobre el contenido del Programa 
Integradas dirigido a las mujeres emigrantes de la zona. 

II Jornada CONTRA LA TRATA CON FINES DE 

EXPLOTACIÓN SEXUAL DE MUJERES, NIÑOS Y NIÑAS.  

 Esta jornada se llevó a cabo en el Salón de Actos de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras. Es organizada por la Entidad Oblatas de Murcia . 
Se contó con la intervención de la activista Helena Maleno defensora de los 
DDHH y se hizo una exposición muy completa de en qué consistía  la trata de 
personas y cómo funcionan las redes que están detrás de todo este comercio 
de seres humanos. 

CONFERENCIA "CRISIS DE LOS REFUGIADOS: 

DERECHOS HUMANOS Y DEBERES DE EUROPA"  

Asistencia al acto patrocinado por BMN, sobre los la problemática de la 
Guerra de Siria y la población refugiada, solicitante de protección 
internacional. Intervinieron diferentes entidades, entre ellas PAREM, 
AMNISTIA INTERNACIONAL, ASOS. BOMBEROS SOLIDARIOS y MURCIA 
ACOGE. Por parte de nuestra entidad intervinieron Noelia Martínez como 
ponente y como representante del colectivo de refugiados, nuestra usuaria 
Astrid Jasmin Mijoba Jara. 
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III TORNEO POR LA INCLUSIÓN  

Torneo local en la ciudad de Murcia por la inclusión donde distintas 
entidades participan junto con técnicos y voluntarios en 5 jornadas y una 
final a lo largo de 4 meses. 

JORNADA "INCLUSIÓN SOCIAL Y 

ACCESO A LA VIVIENDA", 

ORGANIZA RASINET 

ENCUENTRO "VOCES DE MUJERES Y 

REFUGIO" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV CONGRESO PARTICIPACIÓN 

EAPN-RM 

RECOGIDA DE JUGUETES EN COLABORACIÓN  

CON FEPEMUR (Federación de Peñas del Real Murcia) 

Colaboración con las Peñas del Real Murcia para la recogida de juguetes 
para la campaña navideña en el Estadio Nueva Condomina,  donde se 
ofreció información sobre la Asociación Murcia Acoge y sus proyectos. 

 

V RECOGIDA DE ALIMENTOS QUE REALIZA EL 

BANCO DE ALIMENTOS DE MURCIA 

 PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE LA 

REGIÓN DE MURCIA  

La Plataforma del voluntariado es una ONG que coordina la promoción y 
difusión del voluntariado y la acción solidaria. La Asociación Murcia Acoge 
forma parte de ella y participa en diversas reuniones a lo largo del año. 

JORNADA ASILO Y REFUGIO EN ESPAÑA 

LOS RETOS DE LA INTERVENCION (Universidad de Murcia) 

 
CURSO “LOS SERVICIOS SOCIALES EN EL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL” 

Destinado al personal que trabaja en la administración pública, organizada 
por la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública e 
impartida por Cruz Roja, Cepaim, Accem y Murcia Acoge. 

 

PARTICIPACIÓN EN PROYECTO NEELI               

"Non-formal Education and E-Learning for Inclusion" 

Observación y participación en actividades de la entidad por parte de dos 
visitantes de organización rumana con el objetivo de recoger información y 
aplicarla para el desarrollo del proyecto en el que participa Red Acoge NEELI, 
"Non-formal education and e-learning for inclusion". Información sobre Murcia 
Acoge y visita de todos los proyectos ejecutados en esta entidad. 
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FERIA DE LA CIUDADANIA                                            

EN CARTAGENA  

Organizado por la Coordinadora del Barrio de San 
Antón y Urb. Mediterráneo. Participaron diversas 
entidades sociales que están trabajando en el barrio y 
entidades públicas como Ayuntamiento y Centro de 
Salud, con la intención de dar a conocer todos los 
recursos existentes y además se realizaron actividades 
para niños y adultos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN "LA CRISIS DE LOS REFUGIADOS" 

Asistencia a la presentación del libro en el salón de actos de Ramón 
Alfonso Luzzy en Cartagena, promoviendo la Sensibilización sobre la 
situación de las personas refugiadas.  

FIRMA DE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON SOLICITANTES 

DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL 

Entre las cuatro entidades (Accem, Cruz Roja, Cepaim y 
Murcia Acoge) que han acogido a personas solicitantes de 
protección internacional con el Servicio de Empleo y Formación y 
la Consejeria de Familia e Igualdad de Oportunidades. 

CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE 

LOS DERECHOS DEL NIÑO 

JORNADAS POR LOS DERECHOS DE LA 

INFANCIA “III Marcha camina por tus derechos” 

CONCURSO PASAPALABRA        
en la Delegación de Cartagena 

PARTICIPACIÓN CON STAND INFORMATIVO 

EN LA PROYECCIÓN DE PELÍCULA                
“Camino a la escuela” 

MESA REDONDA MUJER E 

INMIGRACIÓN                                    
en la Delegación de Cartagena 

CHARLA DERECHOS Y 

DEBERES DE LOS 

INMIGRANTES EN 

ESPAÑA                                           

en la Delegación de 

Cartagena 
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LATIDOS DE IGUALDAD 

Actividad organizada por los actos del día de la mujer. Minuto de 
silencio  por las víctimas  de la violencia de género en Lorca. 

 “DÍA  INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO” 

Participación activa de la asociación en los actos organizados por la 
Concejalía de ONG’s  Excmo. Ayuntamiento de Lorca con motivo de la 
celebración del “Día  Internacional del Voluntariado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIA INTERCULTURAL                                           

I.E.S. MARIA CEGARRA SALCEDO (La Unión) 

Esta actividad se realizó el día 24 de Mayo en el IES María Cegarra con la 
creación de una mesa redonda de coordinación, un partido de fútbol entre 
centros educativos y un ágape. Se encuentra dentro del Proyecto MAED 
elaborado por Murcia Acoge “La Unión” para crear espacios de convivencia y 
coordinación entre los diferentes agentes sociales y fomentar la diversidad 
cultural y la educación inclusiva. 

MESA DE AGENTES SOCIALES DE LA UNIÓN  

MARCHA CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO 

Reivindicación de mujeres y hombres de la pedanía de La Unión a 
cualquier forma de violencia de género. Se realizó una marcha desde la 
plaza Joaquín Costa hasta el Huerto Pio, para realizar una plantación 
de árboles, lectura del manifiesto y tiempo para compartir. Organizado 
por Educación de Adultos de La Unión, Fundación Sierra Minera, 
Servicios Sociales de La Unión y Asociación Murcia Acoge. 

COLABORACIÓN CON CEFIS  

(Centro de Estudios,  Formación e Investigación Social) 

Acogida de menores en la Delegación de Lorca para la realización de 
horas de servicios prestados a la Comunidad.  

I TORNEO MULTICULTURAL FUTBOL 7 EN 

LORCA  

Organización junto a la asociación de Ghaneses de Lorca del I 
Torneo Multicultural  Futbol 7 ciudad de Lorca en la que participaron 
equipos de diferentes nacionalidades tales como  Bolivia ,Ecuador,  
España, Gambia, Ghana, Mali  Marruecos, Rumania y Senegal también 
se recogieron alimentos no perecederos para el banco de alimentos de 
Lorca. 

PARTICIPACIÓN EN LA CONMEMORACIÓN 

DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS 

MIGRACIONES en la Delegación de Cartagena 

PARTICIPACIÓN CON UN STAND EN LA MAR 

DE BARRIOS 

La Delegación de Cartagena participa en la Mar de 
Barrios, un programa encargado de conectar el 
festival "La mar de músicas" con la diversidad 
cultural de la ciudad. 
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"DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS  DE 

LA MUJER" 

Participación de forma activa en los actos organizados por la Concejalía de Mujer 
del Ayuntamiento de Lorca con motivo de la celebración del Día Internacional de los 
Derechos de la Mujer. 

"DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE 

LA DISCRIMINACIÓN RACIAL" 

Asistencia a los actos organizados por el IES Ibáñez Martin. Con motivo del día 
internacional eliminación discriminación social. Lectura del manifiesto y minuto de 
silencio por las víctimas de la intolerancia y los delitos de odio. 

MINUTO DE SILENCIO CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 

Se guarda un minuto de silencio en el Ayuntamiento de Totana como muestra de 
condena y repulsa ante el asesinato machista registrado en Molina de Segura. 

 

ENCUENTRO REGIONAL DE BARBEROS  

Se celebró en Totana el Encuentro Regional de Barberos para recaudar fondos 
que se destinarán a investigar la lucha contra el cáncer masculino a beneficio de la 
"Fundación Movember". 

TARDE DE JUEGOS EN CENTRO SOCIOCULTURAL    

"LA CÁRCEL" 

Celebración de ginkana y fiesta infantil para niños en Totana. Con motivo de 
hacer extensiva la tarea de integración y ofrecer las mismas oportunidades a la 
población infantil del municipio de Totana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII PLAZA SOLIDARIA EN TOTANA 

La actividad “Plaza Solidaria” se celebró dentro del 
programa que promueve la Concejalía de Juventud “Marzea”, 
y en la que las ONG´s y asociaciones ofrecen sus productos y 
dan a conocer sus proyectos y actividades  

   XIV ENTREGA DE PREMIOS A LA MUJER TRABAJADORA 

Participación en la difusión del acto y asistencia por parte de la delegación a los premios XIII 
edición a la mujer trabajadora organizados por la Asociación trece rosas con motivo de la celebración 
del Día Internacional de la Mujer, estos premios son un reconocimiento social al trabajo y al esfuerzo 
de mujeres luchadoras de la ciudad de Lorca.  

 

ACTO CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER 

“ NO ESTÁS SOLA “ 

Participación en los  diferentes actos organizados por la Concejalía de  la Mujer 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca con motivo de la celebración del Día  Internacional 
contra la Violencia hacia la Mujer.  

CAMPAÑA DE RECOGIDA DE JUGUETES 

EN TOTANA  
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FORMACIÓN 

TALLER DE COHESIÓN GRUPAL 

PARA TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 

Taller de cohesión grupal dirigido a los 
trabajadores de Murcia Acoge para mejorar la 
eficacia en el trabajo en equipo. 

TALLER PARA TÉCNICOS  

"SEXUALIDAD Y MUTILIACIÓN GENITAL FEMENINA"  

Las compañeras de la UNAF de Madrid, vinieron a impartir un 
Taller sobre sexualidad y mutilación femenina, especialmente 
orientado a técnicos de varias entidades de la zona. Nos 
reunimos en ACCEM  CARTAGENA con una asistencia de 
unas 25 personas. Se nos enseñó el material que se trabaja y a 
como poder impartirlo nosotras en otros grupos. 

FORMACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TALLERES 

KIF-KIF EN LOS INSTITUTOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Hemos implantado el proyecto Kif Kif en tres Institutos (Alquerías, Santomera y Florida 
blanca) en colaboración con Fundación al Fanar, para sensibilizar a través de la educación 
como herramienta de prevención de la islamofobia. Por ello se hace necesaria la 
formación de nuestros técnicos para la realización del proyecto en los diferentes centros 
educativos.  

 

JORNADAS DE ENSEÑANZA DE ESPAÑOL  
 

Esta actividad está organizada por personas voluntarias del Área 
de educación de Murcia Acoge que imparten clases de español a 
alumnado inmigrante con el objeto de conocer recursos y 
estrategias para la enseñanza del español al alumnado no 
alfabetizado o poco escolarizado. 
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CLASES DE CASTELLANO  

Murcia Colegio Maristas, Llano de Brujas,  Martínez del 

Puerto, Corvera, Santomera, La Unión, 

Cartagena, Torre Pacheco y Totana 
 

 

REFUERZO EDUCATIVO 
 

Murcia, La Unión, Cartagena y          

Torre Pacheco 
 

CLASES DE COSTURA  
 

Murcia Corvera 
 

ESCUELA DE PADRES Y MADRES 

La Unión y Torre Pacheco 
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La Asociación Murcia Acoge, en respuesta a las nuevas necesidades de la sociedad, 
pretende a través del área de educación y cultura crear un espacio abierto que proporcione 

una atención garantizada a la población inmigrante y contribuya a la compensación de 
desigualdades. Cada año se plantean una serie de objetivos orientados a favorecer la 
integración social de los inmigrantes en el país de acogida y su promoción social.  

 Facilitar la escolarización de todas las niñas y niños 
pertenecientes a familias inmigrantes en los mismos 

términos que el alumnado autóctono. 
 

 Ofrecer a niños/as y jóvenes inmigrantes apoyo y 

refuerzo educativo favoreciendo la integración de 
éstos en el sistema educativo español. 

 

 Colaborar con los centros escolares para fomentar 
proyectos interculturales que faciliten y promuevan 
procesos de intercambio y enriquecimiento cultural. 

 

 Potenciar programas de apoyo para el aprendizaje 
de la lengua española.  

 
 

 Prevenir y reducir problemas de absentismo y/o 
abandono escolar. 

 

 Favorecer un clima social de convivencia, respeto y 
tolerancia.  

 

 Potenciar el desarrollo de acciones de formación 
integral de los alumnos y alumnas inmigrantes y 

también de los adultos. 
 

 Fomentar actividades de Ocio y Tiempo Libre. 
Desarrollar actividades lúdicas y de ocio entre la 
población juvenil inmigrante y autóctona, con el fin de 
desarrollar espacios de encuentro y reflexión sobre la 

importancia de cultivar relaciones positivas entre 
personas de distinta procedencia física y cultural. 
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     Es un programa educativo desarrollado pos las Concejalías de Educación y de Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Cartagena y en colaboración con una serie de entidades y organizaciones sociales entre  

las que se encuentra como fundadora Murcia Acoge.                                      

El proyecto se desarrolla durante el curso escolar por las asociaciones y los 

profesores colaboradores, así como los alumnos y resto de la comunidad educativa. 

Los padres y madres, aprovechando ocasiones establecidas en el calendario escolar 

y/o fiestas-efemérides puntuales de los países receptores y de origen, también son 

partícipes de las actividades. Las actividades tienen como objetivo principal el 

conocimiento mutuo entre los diferentes actores que forman la comunidad 

educativa, así como,  el desarrollo de una conciencia intercultural en los centros 

educativos a través de la sensibilización. Se aplican unidades didácticas sobre 

determinados aspectos (similitudes y diferencias lingüísticas, estereotipos y 

prejuicios, racismo y discriminación, derechos humanos, evaluación del clima 

intercultural del centro, etc) y ello se implementa con la muestra de exposiciones, 

así como, la utilización de recursos gráficos y audiovisuales durante el desarrollo de 
estas actividades. 

Contribuir al desarrollo de una conciencia intercultural en las comunidades educativas; 
promover el conocimiento de las diferentes culturas, despertando el respeto a la diversidad y 
el enriquecimiento, mediante el Diálogo Intercultural; promover la educación en valores de 

tolerancia, apoyo y solidaridad mutua entre los alumnos/as inmigrados y los de la comunidad 
receptora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Asociación ALFANAR de Madrid contacta con Murcia Acoge  para que en varios Institutos de Educación Secundaria de la 

Región de Murcia situados en: Cartagena (IES Mediterráneo), La Unión (IES María Cegarra), Torre Pacheco (IES Gerardo 

Molina), Santomera (IES Julián Andújar), Alquerías (IES Alquerías) y Murcia (IES Florida Blanca), se lleven a cabo unos 

Talleres sobre Islamofobia. Mediante actividades que requieren la participación de los alumnos se realizan cinco talleres 

sucesivos que trabajan en el alumnado la identidad, los estereotipos y los prejuicios, la sociedad patriarcal, el racismo y la 

exclusión social, la influencia de los medios informativos y el desarrollo del pensamiento crítico. Por parte de los seis centros 

se ha valorado positivamente la presentación del proyecto KifKif, podemos determinar que el interés mostrado por los centros 

ha sido satisfactorio, equipos directivos, tutores y alumnado en general han mostrado interés y satisfacción por haberlo llevado 

a cabo.  
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Procurar la inserción socio-laboral de las personas inmigrantes, evitando situaciones 

de explotación y facilitando asesoramiento e información tanto a inmigrantes como a 
empresas para conseguir mejorar la situación laboral de los inmigrantes y una mayor 
profesionalización. 

 

 Conseguir la inserción socio-laboral, a través de la promoción y estabilidad laboral del colectivo 

inmigrante. 
 

 Establecer un itinerario individualizado y estructurado en distintas fases que planteen un recorrido lógico y progresivo, 

desde la acogida a la inserción laboral, pasando por diferentes etapas de orientación, formación, acompañamiento y 

seguimiento. 
 

 Facilitar y promover el acceso y/o mejora o promoción en el empleo de la población participante en los itinerarios de 

inserción sociolaboral. 
 

 Combinar el acceso a la oferta de formación normalizada, es decir, no específica para inmigrantes, por medio del 

acompañamiento y mediación, junto con la oferta de formación específica o “a la carta”. 
 

 Generar sinergias con el conjunto de recursos formativos y de otra índole existente a nivel comunitario. 
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   El proyecto dirige su intervención a la mejora de la capacidad 

de inserción laboral de las personas inmigrantes desarrollando un 

itinerario individualizado en diversas fases:  
 
 

1ª Fase.- Primera Acogida.  

Atención e intervención social y fomento de la captación de usuarios/as.  

2ª Fase.- Entrada en el programa de Empleo.  
Análisis y diagnóstico de empleabilidad, orientación e información y formalización del itinerario.  

3ª Fase.- Formación prelaboral y formación profesional.  
Acompañamiento y seguimiento, refuerzo motivacional.  
4ª Fase.- Inserción laboral, acompañamiento y seguimiento en el empleo. 
     

Además de tener en cuenta la coordinación a nivel interno con el resto de programas de la entidad, y a nivel externo con el 

resto de recursos comunitarios que nos permita realizar un trabajo mucho más completo e integral con cada uno de nuestros 
usuarios. 

Conseguir la inserción social y laboral de las personas inmigrantes en situación de vulnerabilidad social, mediante la mejora 

de  su empleabilidad y el logro de su autonomía económica a través del empleo. 

Conseguir la inserción social y laboral de las personas solicitantes y 

beneficiarias de protección internacional, en situación de vulnerabilidad social, 

mediante la mejora de su empleabilidad y capacitación laboral, a través de un 
itinerario integrado de acciones para el empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La articulación prioritaria del programa de itinerarios integrales de inserción laboral, se basa en el conjunto de dispositivos, 

servicios y actuaciones que se programan de forma personalizada y pactada con los/as usuarios/as para lograr el acceso y 

mantenimiento en el empleo. Se configuran como un proceso integral cuyo fin último es la consecución de la plena autonomía 

personal. Se trata, por tanto de un acompañamiento y proceso individualizado donde se analizan y abordan las cualidades y 

capacidades personales y profesionales de los/as usuarios/as. Este proceso se planifica y evalúa de forma conjunta entre los 

profesionales de referencia y el propio usuario, por ello, no puede establecerse, a priori, una temporalidad puesto que los 

objetivos marcados y los servicios o actividades programadas deberán ir adaptándose a la evolución de cada caso, así como 

al Proyecto Personal de Inmigración.  

 



23 
 

Este área comprende todo lo relacionado con acogida, vivienda, salud y las 
actuaciones y proyectos que se realizan dentro del grupo mujer, tanto lo realizado 

desde las delegaciones como desde la área social. 
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 Favorecer la integración social de las personas inmigrantes en la 

Región de Murcia, creando un clima favorable a la expresión de la 

diversidad cultural y contribuyendo al establecimiento de 

relaciones de convivencia intercultural. 

 

 Promover acciones de integración social en las áreas de educación, 

trabajo, jurídica, sanitaria, social, formativa y de vivienda. 

 

 Lograr un mayor acercamiento entre las instituciones públicas y 

privadas y la población inmigrante, detectar sus necesidades y 

proporcionarles información sobre los diferentes recursos, 

estableciendo canales de comunicación e información adaptados a 

las características propias de personas y grupos pertenecientes a 

otras culturas. 

 

 Favorecer y potenciar el acceso de la población inmigrante a 

viviendas y alojamientos dignos, tanto en propiedad como en 

arrendamiento. 

 

 Conseguir que los inmigrantes tengan acceso a un alojamiento 

digno, ya sea temporal o estable. 

 

 Atender a sus necesidades básicas derivadas de la necesidad de 

alojamiento. 

 
 Fomentar su autonomía personal y su estabilidad. 
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VIVIENDA  
 Fomentar y favorecer la adquisición y/o alquiler de viviendas dignas al                                        colectivo 
inmigrante, facilitando su integración en la  sociedad de acogida. 

 

 Promover la sensibilización de vecinos. 

 Posibilitar un servicio de información de ofertas y recogida de demandas. 

 Fomentar la autonomía personal de los inmigrantes, implicándolos en el proceso de búsqueda de vivienda. 

 Favorecer colaboraciones y comunicaciones con instituciones públicas, como Servicios Sociales y Ayuntamientos. 

 Ofrecer ayudas puntuales en situaciones de emergencia. 

 Crear una bolsa de viviendas, con el fin de favorecer un pleno acceso a la vivienda de las personas inmigrantes. 

Se realiza una entrevista en profundidad con los usuarios para la detección de las necesidades en materia de alojamiento. Se 

elabora un plan de intervención individualizado o familiar, y en su caso derivación hacia recursos externos. El programa 

pretende dar a conocer a los usuarios todas las convocatorias de ayudas públicas que hay abiertas en cada momento y la  

tramitación de las mismas cuando sea posible. Para obtener el acceso a una vivienda o para el mantenimiento de la misma  

contemplamos varias acciones: 

1. Bolsa de viviendas y viviendas de uso compartido: Contacto, recogida y gestión de las ofertas de viviendas de alquiler.  
2. Red de agentes intermediadores: Contactos y establecimiento de relaciones de colaboración.  

3. Acciones de mediación con propietarios: Mantenimiento de la vivienda, rehabilitación y dotación de equipamiento adecuado. 

Pretender evitar situaciones de sinhogarismo que puedan ser solucionadas con la cobertura de gastos de alquiler de las 

viviendas durante un tiempo determinado, previo cumplimiento de ciertas condiciones familiares y sociales, y con el compromiso 

del mantenimiento de la participación en los servicios de inserción laboral de la entidad. Dichos pagos podrán destinarse a las 

deudas relacionadas con la vivienda que puedan concluir en un desahucio inminente o en el corte de suministros básicos. 

Favorecer la adquisición  y/o alquiler de viviendas dignas para las personas inmigrantes, fomentando tanto su autonomía personal 
implicándoles en el proceso búsqueda, como su  integración en la sociedad de acogida. 

 

Programa de continuidad de Red Acoge, financiado en los últimos dos ejercicios, que pretende solucionar situaciones de 

urgencia concretas y limitadas en el tiempo en las que el pago de determinados recibos de alquiler y suministro energético sea 

clave para la no interrupción del proceso de inserción social y para evitar la pérdida de autonomía, la pérdida de la vivienda y la 

consecuente entrada en el circuito de la dependencia institucional y la exclusión severa. Simultáneamente se informa de todas las 

ayudas existentes en el municipio referidas a su/s situación/es de necesidad. Si la necesidad de urgencia residencial no puede o 

no debe ser satisfecha desde el programa, se gestionará la derivación al resto de recursos públicos o privados existentes. 

Igualmente se derivará a otros recursos complementarios de la entidad. 
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ACOGIDA 
 Posibilitar un alojamiento inicial a mujeres y hombres                                                                       
inmigrantes en situación de necesidad y carentes de recursos                                                                     
para acceder por sí mismos a un alojamiento digno. 
 

 Facilitar el proceso de inserción social de las mujeres y de los hombres inmigrantes.  

 Cubrir las necesidades básicas y de alojamiento a las personas inmigrantes acogidas en los recursos de 

alojamiento temporal del programa. 

 Facilitar apoyo psicológico a las personas inmigrantes acogidas en los recursos de alojamiento temporal del 

programa. 

 Acogida y alojamiento temporal. 

 Favorecer su inserción laboral, con el fin de conseguir una plena integración social en el país de acogida. 

 Informar, orientar y asesorar sobre los recursos disponibles en la Región para un alojamiento digno. 

 Posibilitar el desarrollo de la formación por medio de talleres de clases de castellano, habilidades sociales y 

educación para la salud, para contribuir en su óptimo desenvolvimiento. 

 Posibilitar el acceso de una vivienda digna a las personas inmigrantes acogidas en los recursos de alojamiento 
del programa. 

Se basa en poner a disposición, como un recurso social más, de las distintas entidades sanitarias o sociales de dos viviendas 

apropiadas y acondicionadas para cubrir las diferentes necesidades de los inmigrantes con problemas de salud que presenten 

invalidez temporal o transitoria. Para ello, en la medida de lo posible, se evitarán barreras arquitectónicas, y con personal 

contratado y voluntarios cualificados para atender sus necesidades. En ella se les dotará de recursos suficientes para, en la 

medida de lo posible, su posterior reinserción socio-laboral. Así mismo contaremos con toda la infraestructura de la Red Acoge 

para asegurar su apoyo en otros aspectos no estrictamente médicos y con la colaboración de los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Murcia, indispensables para garantizar la adecuada atención y seguimiento de los inmigrantes. Se contará 

además con dos plazas de acogida en pisos de Murcia Acoge, para hombres que si bien siguen en situación de convalecencia no 

necesitan cuidados específicos y se encuentran en espera del alta definitiva o de otros tratamientos médicos o quirúrgicos.  

Durante el 2007 se atendieron 28 personas en los dos pisos con los que cuenta este proyecto. El perfil de las personas acogidas ha ido 

variando y, actualmente, los usuarios suelen ser inmigrantes con bastante tiempo de estancia en España, con enfermedades de carácter 
grave y/o agravamiento de una enfermedad crónica, que han sufrido las consecuencias de la crisis económica, perdiendo el trabajo y, en 
ocasiones, también el permiso de residencia. Cabe destacar el alto porcentaje de inmigrantes atendidos con enfermedad oncológica y con 

pronóstico de fallecer a corto o medio plazo. En estos casos, la atención no se ha limitado al trabajo con el usuario, sino que se ha hecho 
extensiva a la familia y amigos para conseguir el retorno o, si fallecen aquí,  poder ser enterrados. 

 

Ayudar a la recuperación de la salud en un sentido amplio (física, psíquica y social) y a la promoción social de los/as 

inmigrantes en situación de convalecencia. 
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El sistema de acogida e integración de solicitantes y beneficiarios de protección internacional en España se desarrolla mediante 

itinerarios individualizados de integración, cuya finalidad es facilitar la progresiva autonomía de los destinatarios y su integración 

social y laboral en la sociedad de acogida.  Financiado por la Dirección General de Migraciones, Secretaria General de 

inmigración y emigración. Estos itinerarios se instrumentan en tres etapas o fases que responden a diferentes necesidades, 

atendiendo al tiempo de permanencia en nuestro país, a su evaluación personal y al grado de autonomía adquirido. Para tener 

acceso a la actuación de primera acogida (fase previa de evaluación y derivación), a la actuación de acogida temporal (1ª fase) o 

a las ayudas económicas de cualquiera de las fases del itinerario, se requerirá: carecer de recursos suficientes para atender a sus 

necesidades, no haber sido destinatario de las prestaciones ofrecidas en el sistema de acogida por el periodo máximo de 

percepción establecido, no haber abandonado de forma injustificada una plaza financiada por la DGM o el itinerario de 

integración propuesto, no haber causado baja obligatoria en una plaza financiada por la Dirección General de Migraciones, no 

haber residido más de 2 años en cualquier país de la Unión Europea y por último, no haber presentado solicitudes previas de 

protección internacional que hubieran sido inadmitidas o denegadas en España. 

6 meses en dispositivo de acogida temporal, donde se pretende cubrir las necesidades 

básicas del destinatario (alojamiento, manutención) desde el momento de llegada a 

España y ayudarles en la adquisición de las habilidades para facilitar una vida 
independiente a la salida del centro. 

 

Se inicia cuando las personas finalizan su estancia en dispositivo de acogida y requieren 
seguir recibiendo apoyo. Esta fase se llevara a cabo a través de actuaciones de 

intervención social y de ayudas económicas (alquiler y atención a necesidades básicas). 

Su duración es de 6 meses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el proyecto de alojamiento temporal para personas inmigrantes en situación de vulnerabilidad social, pretendemos dar 

una respuesta de acogida a personas inmigrantes, en este caso varones y mayores de 18 años mediante el alojamiento en pisos 

de 5 plazas cada uno. Una vez dentro del programa, el usuario es beneficiario de las distintas actividades, talleres e iniciativas 

para mejorar su empleabilidad y su formación, así como las habilidades sociales, con el fin de conseguir una mayor autonomía 

una vez fuera del piso. Durante el proceso de intervención el beneficiario pasa por tres fases, la primera acogida y diagnóstico, 

la segunda donde se desarrollan las actividades y talleres de formación y por último la tercera donde sale del programa bien 

porque ha cumplido con el objetivo de inserción sociolaboral o porque ha cumplido el tiempo máximo. En este caso se deriva a 

otro recurso. 

 

Facilitar el acceso a los recursos de alojamiento normalizados, consiguiendo la autonomía necesaria para el desenvolvimiento 

en la vida cotidiana a través de la consecución de recursos económicos estables. 

 

El objetivo general es que el solicitante o 
beneficiario de Protección Internacional obtenga 

una progresiva autonomía en la sociedad de 
acogida.  

El itinerario podrá completarse con una tercera fase en la que el destinatario puede 

necesitar asistencia o apoyo eventual o esporádico en determinadas áreas. Su duración 
es de 6 meses. 
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"Escuela de acogida. Rompiendo estereotipos" es un proyecto de Red Acoge que se ejecuta, entre otras provincias, 
en la asociación Murcia Acoge; cuenta con la financiación de la Dirección General de Migraciones del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social y del Fondo de Asilo, Migración e Integración de la Unión Europea. El elemento principal del 
programa es la formación de Equipos de Bienvenida (Equipos B), equipos compuestos por personas voluntarias cuyo 
objetivo es lograr la integración social de las personas solicitantes de Protección Internacional, así como canalizar los 
deseos de colaboración de la sociedad de acogida. Además este equipo funciona como un agente de cambio en las 
comunidades de acogida, como un agente sensibilizador al resto de su comunidad mediante diferentes actividades de 
sensibilización. 
 

El objetivo del programa es, por un lado, canalizar los deseos de colaboración y 

solidaridad que han surgido en los últimos meses en relación a la acogida de personas 

refugiadas y, por otro lado, facilitar a estas personas su integración plena en los 

barrios y comunidades en los que van a convivir, así como sensibilizar a la población 

de la sociedad de acogida sobre la situación actual de las personas solicitantes de 

Protección Internacional. 

Jornada de convivencia en la playa Fiesta anticipada de Nochevieja Partido del Real Murcia C.F. 

Jornada de convivencia en Café Ítaca 

Salidas al rocódromo 

Excursión al Parque Regional del Valle y Carrascoy 

Torneo mixto intercultural de fútbol 7  

Salidas con el grupo Scout de Murcia Visita al Instituto de Turismo de Murcia  
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En esta área no se tiene ningún proyecto subvencionado, pero se realizan una 
serie de actuaciones de cara a la mejora y prevención de las condiciones sanitarias 
del colectivo, enumeradas a continuación: 
 

 Coordinación con las Asociaciones ROCAMUR y AFESMO, para derivación de usuarios. 

 Asesoramiento y gestión de documentación desde nuestro servicio de documentación (tarjeta sanitaria). 

 Acompañamiento y seguimiento de casos concretos en hospitales y centros especializados. 

 Proporcionar medicamentos. 

 Traducción en Hospitales y Centros de Salud. 

 Coordinación con los Centros de Salud de las diferentes localidades en las campañas de vacunación, 

alimentación, planificación familia, etc. 

 Charlas sobre temas relacionados con salud: “Hábitos saludables”, “Planificación Familiar“, etc. 

Sensibilización en IES MarÍa Cegarra Salcedo  

 
  Captación de voluntari@s y difusión de la Escuela de Acogida "Equipo B" en las Redes Sociales 

 

Divulgación del programa en Onda Regional  Divulgación del programa en iRadio UCAM  Divulgación del programa en UMU 
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Murcia Acoge y Rasinet conmemoran el Día de la Mujer Trabajadora con 
un encuentro en el que las mujeres son protagonistas, disfrutando y 
compartiendo experiencias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUJER 
 Favorecer la integración de las mujeres inmigrantes en los ámbitos de la 

vida social. 
 

  Promover la participación activa de las mujeres inmigrantes en los diferentes                                       

recursos y entidades de mujer de las distintas localidades. 

  Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral de las mujeres inmigrantes. 

  Informar y asesorar en materia de prevención de la violencia ejercida hacia las mujeres inmigrantes.  
  Fomentar la autonomía de las mujeres inmigrantes a través de su formación en diferentes áreas. 

Murcia Acoge en colaboración con la Concejalía de Servicios 
Sociales e Igualdad del Ayuntamiento de Torre Pacheco celebran un 

acto por el Día de la Mujer Trabajadora en Torre Pacheco. 

Murcia Acoge y Rasinet ofrecen un 
espacio de encuentro entre mujeres para 
dar voz a la lucha contra la violencia de 

género.   
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El Proyecto Integradas va dirigido a mujeres inmigrantes de las poblaciones de Murcia, Cartagena, La Unión y Totana. 
El objetivo principal del proyecto es la integración en la sociedad de acogida de las mujeres inmigrantes de nuestra 
población. Algunas son mujeres que llevan muchos años en nuestro país y que no han tenido unas circunstancias fáciles, 

otras son recién llegadas que aún están sufriendo el duelo migratorio. Se quiso construir espacios seguros donde las 
mujeres pudieran encontrarse y allí poder expresar sus sentimientos y sus necesidades. Se utilizó una metodología 
totalmente participativa mediante  bloques de talleres que trabajaron las áreas familiar, sanitaria, educativa, laboral y la 
social en general. La parte formativa ha ido siempre acompañada de una intervención psicosocial, queriendo así  cubrir 

todas las necesidades básicas  que pudieran demandar las usuarias del programa. 

Contribuir a conseguir una integración real y auténtica entre ambas poblaciones 

la autóctona y la que viene de afuera, proveyendo a las usuarias del programa de 

las herramientas, los medios y las habilidades que contribuirían a que  todo este 
tránsito fuera  más fácil y sencillo. 

Proyecto de intervención comunitaria intercultural llevado a cabo en Torre Pacheco en los Barrios San Antonio-Los 
Pérez. Se ha trabajado para favorecer la construcción de un nuevo modelo de ciudadanía que responde a las necesidades 
generadas por la multiculturalidad existente en los barrios. Las actividades se dividieron en las áreas de acogida; 
convivencia; infancia, juventud y familia; educación; género; participación y coordinación. Sin embargo, la complejidad de 
las condiciones objetivas y de la multiplicidad de factores que intervienen en cada acción nos convence de la necesidad de 
una metodología de trabajo comunitario que permite abarcar la realidad como un todo. 

Promover espacios de convivencia libres de racismo, 

fomentar el desarrollo comunitario y fortalecer la 
perspectiva de género en los procesos de desarrollo 
comunitario. 

INTEGRADAS 
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Empoderamiento, Integración y Participación de la Mujer (WEIP) tiene como objetivo proporcionar a las mujeres 

migrantes y refugiadas en cuatro países de la UE (España, Italia, Polonia y Reino Unido) mayores oportunidades de 

integración. El proyecto va dirigido a mujeres inmigrantes y refugiadas con nacionalidad de terceros países (no europeos) 

que estén residiendo de manera regularizada en España u otro país miembro, también pueden estar en proceso de obtener 

la residencia legal en España. Las actividades planificadas abordan las prioridades de este proyecto proporcionando 

iniciativas concretas tales como formación lingüística y de aptitudes, actividades de empleabilidad, asesoramiento 

especializado y asesoramiento educativo y actividades recreativas para las mujeres migrantes y refugiadas en cuatro 

países europeos. 

Los objetivos del proyecto se centran en proporcionar a mujeres 
migrantes y refugiadas recién llegadas un mejor comienzo de vida en la UE y 
mejorar sus posibilidades de integración en los países de acogida aumentando 
sus capacidades, fomentar el acceso a servicios y oportunidades de empleo. 
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05 

Informa en materia de extranjería, en todo lo referido a requisitos y trámites 
documentales, así como en aspectos generales que inciden en la situación administrativa 

del extranjero en nuestro país. 

 Potenciar la integración social de la población inmigrante. 
 

 Dotar de autonomía personal a los/as usuarias del servicio en cuanto 
conocimiento y acceso a los recursos normalizados.  
 

 Proporcionar asesoría legal en materia de documentación: autorizaciones de 
residencia y trabajo, reagrupación familiar, renovaciones, nacionalidad, etc.  

Este proyecto se ha configurado, en las diferentes localizaciones, como un servicio 
socio-jurídico de carácter específico dirigido a la atención y promoción del inmigrante 
en su lugar de residencia, dentro de un plan de intervención integral que contempla, la 
orientación y asesoramiento social y jurídico, la intervención y seguimiento de cada 
caso, la denuncia de situaciones discriminatorias, la coordinación con los recursos 
normalizados (servicios sociales, recursos o servicios educativos, sanitarios, vivienda, 
empleo… ); elementos clave en el proceso de integración social del colectivo 

inmigrante en la comunidad donde reside.  

 
Facilitar la incorporación social de las personas inmigrantes  a través de la acogida,  proporcionando información orientación y el 

apoyo necesario para el acceso a los sistemas de protección (educación, salud, cultura, vivienda, ocio, etc.) impulsando el ejercicio de sus 
derechos y deberes como ciudadanos/as.  
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202.956,07 € 

50.350,36 € 

90.167,28 € 

53.298,57 € 

30.038,96 € 

58.459,85 € 

27.479,38 € 

19.242,08 € 

19.156,65 € 

45.768,10 € 

23.797,42 € 

9.000,00 € 

679,52 € 

 

137.064,19 € 

101.200,00 € 

2.400,00 € 

111.010,00 € 

1.085,00 € 

81.087,50 € 

443.222,00 € 

10.015,87 € 

11.685,74 € 

5.752,32 € 

Financiación 
Pública  Financiación 

propia 740.004,50 € 
27.453,93 € 

Total Gastos 
767.458,43 € 

Total Ingresos 
767.458,43 € 
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Cerramos 2017 satisfechos de haber cumplido con los objetivos fijados pero 
conscientes que falta mucho por hacer. Definitivamente, trabajar en equipo y en red 
nos facilita la ejecución y el logro de nuestros objetivos. Atendimos a 1.994 nuevos 
usuarios, el 80,09% de ellos están regularizados administrativamente, los que 
representa cambios en los enfoques de ayudas y atención al colectivo inmigrante. El 
61,33% vinieron por iniciativa propia, lo que significa que somos un referente para la 
población inmigrante. Las áreas más demandas fueron inserción social, educación y 
jurídico. Se realizaron 3.067 actuaciones y 4.861 acciones, siendo los ámbitos más 
requeridos extranjería y bolsa de empleo. 

Se desarrollaron actividades de sensibilización en colegios e institutos muy 
significativos. Un ejemplo de ello fue el programa “KifKif” que se llevó a cabo en el 
Campo de Cartagena y en Murcia con la colaboración de “Fundación Al Fanar para el 
Conocimiento Árabe” y la mayoría del personal de nuestra asociación, por lo que 
hacemos un reconocimiento en esta memoria expresando nuestro agradecimiento por 
todo el esfuerzo realizado. Este año adaptamos nuestro Sistema de Gestión de 
Calidad a la nueva norma ISO 9001: 2015 y la Junta Directiva se ha fijado como reto 
para 2018 implantar este sistema en el campo de Cartagena, con el fin de 
desempeñar un trabajo más efectivo y eficaz. Hemos participado en la convocatoria 
de IRPF 2017 -que ahora es de competencia regional- con nuevos programas, lo que 
augura un próximo año de mucho trabajo. 

Es importante destacar, de acuerdo a datos publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística, que la economía en España en 2017 creció un 3,1%de acuerdo con el 
PIB, pero a pesar de ello las secuelas de la crisis económica tan aguda que se ha 
vivido, no permite que a nivel microeconómico empecemos a apreciar cambios 
significativos. Tenemos la tasa de paro más alta de Europa, lo que conlleva una alta 
precariedad laboral y en consecuencia, exclusión social. Desde la Asociación Murcia 
Acoge seguimos enfocados en nuestra misión: dar acogida y promocionar a las 
personas inmigrantes y defender sus derechos; potenciar la labor y el papel del 
voluntariado dentro de nuestra organización; y realizando intervenciones de actuación 
con personas inmigrantes y trabajando en la sensibilización en la sociedad de 
acogida, ya que creemos que es la mejor manera de dar respuesta a la problemática 
que padecen las personas inmigrantes. 

En 2018 queremos reflejar en cada acción que emprendamos que somos “una 
organización reivindicativa de los derechos de las personas inmigrantes y de 
solidaridad con las situaciones de desigualdad y discriminación que provocan los 
movimientos migratorios”. Quiero concluir haciéndome eco de nuestra Junta Directiva, 
dando las gracias por el trabajo cumplido a todos los trabajadores y especialmente a 
nuestros voluntarios quienes son protagonistas de nuestro hacer diario.  

 

Edith Del Carmen Blanco Verde. 
Vicepresidenta de la Asociación Murcia Acoge. 
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http://murcia-acoge.com 
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